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1.- El "Municipio" declara Que:

Declaradones I

1.2.- Que el costo total deJos trabajos será financiado cor;¡recursos provenientes de:

,
l'Describir la fuente de re:cursos que COrresponda

1.1.-A1 Presidente Municipal. como 6rgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntam~nte con el Secretario MunIcIpal y a nombre y pór acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempei'lo de lós negocios administrativos y la eficaz
prestaci6n de los servicios públicos. I

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal OF. Ejercicio Fiscal 2015.

Municipio de TIXMEHUAC, YUCATAN

Contrato No. R33-FlSMDF- TIXMEHUAC- YUCJ25EM20 I5-0 1

Nombrede la Obra Construcción de 20 techos tinnes en la localidad de Chican
y 9 techos firmes en la localidad de Tixmehuac, MUnicipio.
De Tixmehuae, Yue.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "TIXMEHUAC, YUCATAN", a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercIcio del Poder Municipal. representado en este acto por su PresIdenteMunicipal C.
GASPAR PANTI SEl y el Secretario Municipal, C. ROMUlO BAlAM MOO cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MunicipiO" y por la otra parte:
"SUR CONSTRUCTIVOINTEGRALSA DE C.V." al que se denomInara "El Contratista .•, representado por
"C. Luis Martln Sosa Castañeda." en su carácter de Administrador Único de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

..•.•.--

1,

1
~I

Ii
la calle 57 colonia Yokchenkax.

I
I

~ AlUNTA.\iIrnIO
" PllESIDE~JCIA
J te de este contrato, y MUNICIPAL
, 1y los 'planos de la obra.2015. 2018

111. 11XMBIlAi:,l1.t

,
".1

1.5.- Será exclusivamente responsable de: I
. ij 11

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las o ras¡,
b).-la elaboración y entrega a .8 Contratista. del proye .Iige~

2.- .El Contratista •.declara que: 11
2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 12 fae a a el dra, 30 de Agosto del 2011
otorgada ante la fe del notario públiCONo.48 con oficinas en ¡' 'loca dad de Tekax, Yucatán, Inscrita en
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.1 22~~ y su representante acredita su
personalidad como .Admlnlstrador Único•• según el testimo~[o ~~¡I,:escritura pública No. 1252 de
fecha 30 de Agosto de 2011, otorgada ante la fe del notario P~~l/~,~C+,48 manlfes~ndo, bajo protesta
de decIr verdad, que las facultades no le han sIdo mOdificadas 1]1revoc das en forma alguna.

11 n
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .CSI-11080~59.
. . 'i! I

2.3.-liene su domicilio en el predIo marcado con el numero ~I 5-8'
de la localidad de Tekax, municipio de Tekax. Estado de Yucatán'

I
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"1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en.el Palacio Municipal de nXMEHUAC,
YUCArAN silO en El PALACIOMUNICIPAL,s/n COL. CENTRO de este Municipio.

. I
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
ll.-Invitac/ón restringida 8 cuando menos 8 tres empresas;



I
1

de cada caso: número,
nsecuencla económica,

su caso, a la nota que se

I i ,1
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Municipio de TIXMEHUAC, YUCATAN r i
Contrato No, R33-FlSMDF-TIXMEHUAC-YUCI25EM2015_01

I
Nombrede la Obra Construcción de 20 techos firmes F" la localidad de Chican

y 9 techos firmes en la localidad' de Tixrnehuac. Municipio.
De Tixmehuac, Yuc, ," l'

11 :
2.4.- Tiene capacidad jurfdfca para contratar, reúne las condiciones técnic'as y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato. I
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos' que eS~blecen la Ley de Obras Públicas: y.
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en Vigor, para r contratacIón y ejecución de
obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto' ejecutivo;11as

. especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como

. anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de.~s~erntrato; .. ~~

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución; l ~ '
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artrculos: 51 ley de Obras Públicas y ServIcios R'elacjonados con las Mismas; I
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conel(os del Estado de Yucatán y e(194 de la ley de Gobierno de '{:,
los MuniCipIos del Estado de Yucatán.
' ,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que sefrefieren los numerales de la
declaraCión de ~EIContratlsta~ para Que formen parte Integral del mismo. ~

3.- Ambas partes declaran: '"'"'- ~

3.1.-$e Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes 'ISI'l""'~\~ ~
ley de Obra Pública y ServIcIos Con.exosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; a.~ ~ ~

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vincJlan a las !partes en sus derecho ,"t'I ~ ~
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento Que permlUl a la Audltoria Superif{fMm.'EmO \: <:"
Estado de Yucatán y/o a Auditorla Superior d,e la FederaCión, según co.rresP9nda, verJficar los ava~ENr.IA (:} •••.••..~
modificacIones de la ejecucIón de la obra, durante las audltorias que s,eesti~en pertinentes, motiV~8WICIPAl a:::.. ~ ~
el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato. iI 11: 21

2018
\ ~

Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El MunicipiO" y "El C~ntratlsta~ previo al Inicio ~ AC,yuc. (j "
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas paró firmar al dar y/o r~cl ~ ~
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obraf!a 1: de q e las consultas reQ~erldas e,,; .r.:::.
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo slgulen 1I \ ~ ..••.•••

" 11I 1 1I ' 'l.a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre follMas y es r ref rldas al presente contrato;
11 11 I 1Ib).• Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos CQipl una ara.El Contratista .•y otra

para la supervisIón de la obra; 1, JI 1
I'1 I I I

c).• Las coplas deben ser desprendibles, no asr las originales, y I 1

I' I "c).• El contenido de cada ,':lota deberá precisar, según las ,circun ,'(anci
clasificación, fecha, descrIpCión del 'asunto, causa. solucI6n.'p~ev Ci6n,

'responsabilidad si/a hubiere: y fecha 'de atención, asf como la.refere' ia, e
contesta. I I '. '1' I . 1I I

, I '1 ,1 I
Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:, I I

r
,J



Municipio de TlXlvfEHUAC, YUCAT Al-!' •
Contrato No. R33-FlSMDF-TIXMEHUAC-YUCI2SEM2015.Q¡

Nombre de la Obra Construcción de 20 techos firmes' en la localidad. de Chican
y 9 techos firmes en la localida~ de Tixmehuac~ Municipio.
De Tixmehuac, Yuc. I ,

CLAUSULAS

,
,

Primera .• Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa;
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; "Construcción de
20 techos firmes en la localidad de Chican y 9 techos firmes en la localidad de Tixmehuac",
Municipio. De Tixmehuac, Yuc I

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto 'del pre~ente contrato es por la cantidad
de $ "700.954.17, (Son setecientos mil novecientos cincuenta y cuatro Pesos 17/100 M.N.) más la
cantidad de $ "112,152.67 (Son ciento doce mil ciento cincuenta y dos Pesos 67/100 M.N.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $"813.106.84 (Son
ochocientos trece mil ciento seis Pesos 84/100 M.N.)..J .

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos .objeto de este contrato será de
-20" días naturales por lo que "Ef Contratista" se obliga alnlclar las obras Objeto de este contrato el dfa
"12" del mes de -Diciembre" del año -2015" y a concluirlas a más tardar el dfa "31" del mes de
"Diciembre" del año "2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibitidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
materlal del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Mticipos.- -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo g10~al presupuestado en e,1-.. ~~ "
presente contrato para que "El COntratlsta~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de ~ ~ . 1
oficinas, almacenes, bMegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maqulnarja y eqUiPO_~~í,~
construcción asf como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la aclquisi 'tS,.¡ t'.
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.. . l AW=~ ~

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de ti IOENCIA\ ~
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose Iiqu',dar,el ~altante por amortiza NICiPAl' .es .
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio pres~~est41no se haya amortizad ~.
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelt : or ~~IC9ntratista" a la Tesor 5. 20~ t &:l-
del Municipio mediante cheque certificado o ele caja, en la Intellgenc ,Bde q~e si el saldo no amortlz ~ ~
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas ",,,turales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "'ElContratista. deberá pre~entar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

. 1 I .
Sexta .• Forma de pago.• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" 101 pagos,. por la ejecución de los,
trabajoS ordinarios O extraordinarios. objeto del presente contrato, DI? las can.t'dades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectlyament~~ecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una Pfr10dlCldad no mayor de un mes,
en las fechas que "El MunicipIo" determine, que se pagarán unq. vez! satisfechOs los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte dras natu ' les, contados a partir de la fecha
en que hayan sIdo autorizadas por la residencia de obra de "8 Muni ", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal ef~cto: I

, ,
"
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

:¡
!
I ,

TIXMEHUAC. YUCATAN "
" .R33-FlSMDF_ TlXMEHUAC- YUCI2SEM20 l S-DI,

Construcción de 20 techos finnes en la localidad de Chican
y 9. techos finnes en la localidad de Tixmehuac, Municipio.
De Tixmehuac, Yuc. I

1
I

r

,
a).• "El Contratista" deberá entregar a la.residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaCión, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio an.1lisis
cárculo e integración de los Importes correspondientes arcada estimación) dentro de, los seis dfas
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra 'de .El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las eStimacIones, contará con un plazo no mayor a diez dras naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

"
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la Siguiente estimación.

. l. '
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
"El Municipio'. se reserva expresamente el dereCho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados l"
o por pagos Indebidos. . . ¡ ,

" , '\,
Si "El Contratista" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. ~
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si i
ttanscurrldo este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación t
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. ~

cl ..- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento: En caso de que "El ~t.

Conttatista .•haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar t'"
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será ~
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que. se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de .EI Municipio".

Séptlma.-Fianza de cumplimiento del conttato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y J:~0I'~'iJ
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presenta,J~ .V)
MuniCIpio., dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en qu t:::
Contratista. hubiese recibido la adjUdicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por le . ~
del importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorlz S ENCIA ~
comprobada solvencia, a favor de.EI Municipio.. . ,'1"1 <:>::.

" MUNiCIPAL 1.
El contrato no surtirá efecto mientras .EI Contratista'" no entregue'la póliza en donde la lnstltl2St6t-2018 ~
afianzadora co",:,enga en aceptar las Siguientes declaraciones: \ UI I TOOmIUAC, 'Il.C. "':l

, I I 11 ~
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones co tenIdas en el contrato; \ );

11 ' , 1I ~
. b).-Que en caso de que se hrorrogue el plazo establecido para la te- inacl~n de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automátlcame e prorrogada en concordancIa con
dicha prorroga o espera; '. : • :l. 11'

e).- Que la fianza garantice la ejecucIón total de los trabajos materia del contrato;

1I
d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Aanzas en vigor. 1

1
I

I I
I
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1.-La revisión de cada uno de los preCios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

,-

,.

. Municipio de TIXMEHUAC, YUCATAN I
Contrato No. R33-FISMDF-TlXMEHUAC-YUC/2SEM201S_01

Nombrede la Obra Construcción de 20 techos firmed en la localidad de Chican
y 9 techos firmes ~n.la localidad !de Tixmehuac. Municipip.
DeTixmehuac, Yuc. I

,
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de tos trabajos. la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de Jos vicios ocultos. y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~E1Contratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de -El MuniCipio". 1,

Qctava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, ~EI
Contratista" dentro de los 15 (quInce) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá. presentar a ~E1Municlpio~ la fianza por el impQrte total del anticipo otorgada. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvenCia, a favor de ~ElMunicipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipiO~ lo
notiflcará por escrito a la Institución afianzadora para su cancelacIón.

Novena." Ajuste costos." las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el \
contrato, que será promovida por ~EI Municipio., a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se ~
deberá acompañar de la documentación ~
comprobatoria necesarIa dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguIentes a la ~
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se sollclte: ~EI ~
Municipio~. dentro de los veInte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedenc.la de la petiCión. ~

El ajuste de costos se po~rá efectuar mediante los'slguientes procedimIentos: ~ I
~

JI.- la revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento de,l Importe total del faltimte pactado .en el
presente contrato; "....~ ~

HI.~ En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimar{ ~I
actualización de costos de los mismos. ~

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: H.AYU1ITAA'JEUTtl
. I ' . i PRESIDENCIA .

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en 'ros costos de los IMUftWi;llPAL
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de xistir atraso' no Imputable al contzu1$t4D\8
respecto a la reprogramación que se hubiere convenida. Ir, 1 11XMBlUIl.'lt.C.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el a ste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar. . I J H ' , .
Para erectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de rigen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de ProPosicl,ones. '1 '1 i

¡ I ,¡ ,
b).~ los Incrementos o decrementos en el costo de los insumo~ será~ calc!Jlados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de éxiCO.I 1I

Cuando los índices que requiera ~EI contratista y ~EI Munl ipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EI Munlciplo~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida, la multlcitada;
c).~Los precios originalmente pactados en el contrato, perm~necerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conserva,ndo constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerCicio del contrato;

I
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a),- Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepcl6n parcial correspondiente.

r

r

Municipiode TIXMEHUAC, YUCATAN

Contrato No. R33.FISMDF.TIXMEHUAC.YUC/25EM2015-Oj

Nombre de la Obra Construcción de 20 techos firmes en la localidad de Chican
y 9 techos firmes en la localidad de Tixmehuac, Municipio.
De Tixmehuac, Yuc.

d)A.a formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluci6n Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos .• -8 Municipio- recibirá los trabajOS objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido reaUzados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaCiones del contrato. . .

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a -El MunIcipio" la conclusl6n de los trabajos
adjuntando el finiqUIto de obra (concentrado de estlmaclones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábIles sIguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El MunicipIo" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dIcho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrári
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio •.

Independientemente de lo anterior. -8 Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuaci6n se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'lalan:

~.

\

~ ~

~:::'~~!~:~:~:~~~:~:.~::~J
parcial Quedara a juiciO de "El Munl~piO" Quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir. ~ ~

. .-~~~e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindIdo el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto p~~ 2\ ""':
la resolución JudiciaL . I I .~i1~
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso el, se procederá a recibir los traba.Kl.nlNWI~ "-:
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verifiCación que de su terminacIPRESIOENCIA} .
haga -8 Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectIVa formulando la estimacitllUNICIPAL ~
corr~SPOndj,ente. " 1 .1. 2015.2018 ~ ~

. . . I _U~
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterIor existieren .
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y 4: cargo de -El COntratista", el
Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas jlas ~rantfas otorgadas por -El
Contratista", . 1 I ~

1 . 1 I I .
Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos.- -El MunicipIo", a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los I abajos Objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista", por escrito. las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecucl6n, en la forma convenida, asr como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
MunicipIo",
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Contrato No.

Municipio de TDCMEHUAC,YUCATAN
R33-I'ISMDF- TDCMEHUAC- YUCI2SEM20 IS-Ol

Nombre de la Obr~ ConstrucCión de 20 ,techos firmes en la localidad de Chican
. y 9 techos finnes en la localidad de TiJimehuac. Municipio.
De Tixmehuac, Yuc.

r

Décima tercera.- Responsabilidades de -El COntratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionale~ que resulten necesarios. mismos que hará por $(fMo~
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribucIón aCliclonal alguna por ello. En este cas.. ;\)
Municipio". si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los tra
contratados en tanto no se lleven a cabOdichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el ,- ~
set\alado para la termInación de los trabajOSObjeto de este contrato.' ,(#. ~

,,: ~Al1JNTAMIlrnl.~
SI .EI Contratista.1 realiza trabajos por mayor valor del I Indicado, Independientemente cRfIES(lENCiA~
responsabilidad en que incurra por la ejecucIón de los trabajas excedentes. no tendrá derecMllN1C1PAl \
reclamar pago alguno por ellos. .' ,1 i I '2015- 2018 ~

. 1IXMiJIUAC.l1l:. V¡
"El Contratista" deberá sujetarse' a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades \1
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y' uso de la vra pública y a las \ ~
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecIdo "El Municipio. para la ejecución de sus ~
trabajas.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- -8 Contratfsta", como ~t-
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el .\
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en .
materia de trabajo y de seguridad socIal. -El COntratista. conviene por lo mismo, en responder de todas ~t\
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en ,'':' \
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

-El Contratista. será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de IQstrabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
Inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Mu~lclplo. O por violación a las leyes y
reglamentos apli~bles.

"El Contratista. deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecucIón de los
trabajos Objeto de este contrato.
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Municipio de. TIXMEHUAC, YUCATAN
Contrato No. R33.FISMDF.TIXMEHUAC.YUCI2SEM201S.QI

Nombrede laObra Construcción de 20 techos firmes en la localidad de Chican
y 9 techos firmes en la localidad de Tixmehuac. Municipio.
De Tixmehuac, Yuc.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio~ tendrá la facultad de
verificar 51 las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual .E1 MunicipiO. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que fa Que debió realizarse,
-El Municipio. sancIonará a "El Contratista" en Jossiguientes ténninos: I

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de ra diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente; .:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratlsta~ está en" situación de \.
atraso, la cantidad retenida se aplicará como•.pena convencional por el retraso en el cumplimIento ele ~
las Obligaciones a cargo de ~E1Contratista"; ,\

b).- Además de la ~anción del punto anterior se aplicará. para el caso de Que ~E1Contratlsta~ "no~
concluya los trabajos en la fecha senalada en el programa vigente. una pena convencional consiste_nte
en una cantidad Igual al 2/000 (dOSal millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de tennlnaclón señalada en el programa multlpl1cada por el número de días transcurridos
desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JuicIo de ~E1Municlplo~, no
sea Imputable a ~E1Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, ~EI 'zU
MunIcipio" pOdrá optar entre exigir ei cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. .,,-.. ~

En caso de que ~EIMunicipIO. opte por la rescisión del contrato. aplicará a -El Contratista" una sancll
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiciO de "El MunicipiO", hasta por ~ .
monto de las garantías otorgadas, en los ténnlnos de los articulas correspondientes de la Ley de 0Rr&m
Pública y Servlclos Conexos del Estado de Yucattln y su Reglamento en vigor. PRESIDENCIA\

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~NICIP~
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes -de cubrirse por trabajilij15-2018 ~
ejecutados~ aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento mMBiIJAC.'Itt. ~
contrato y la terminación deJas obras objeto dIeeste contrato. l' ~
. " ¡ ¡ ,! ' .' ' I I ! . I .
Décima Qulnta.~ SuspensIón de los trabajos.-l~E1 MunIcipio", dando aviso por escrito a ~EI Contratista"
con' diez dras hábiles de anticIpación, tiene la facultad de suspencJertotal o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación Clefinltiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensIón. ".. " ,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. pOdrá dar por tennlnado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspOndientes a los
anticipos entregadOS asf como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.
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MunicipiO de TIXMEHUAC, YUCATAN

Contrato No. R33-F1SMDF- TIXMEHUAC- YUCI2SEM201S-Ot

Nombre de la Obra Construcción de 20 _techos firmes en la localidad de Chican
y 9 techos firmes en la localidad de Tixrnehuac, Municipio.
De Tixrnehuac. Yuc.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista- y al respecto aceptan que
cuando ~EIMunicipIo" sea el que determine rescindlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

r

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~El Municipio" asf como la
contravención a las disposiCiones, lineamientos bases. procedimientos y reQuisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municlpio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se sei'lala en la cláusula décIma séptima.

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a
-El Municipio" éste pagará lOStratlajos ejecutados. asr como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobadOSy relacIonados directamente con el contrato.

~En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a -El Contratista" y emitida la determlnacli)lk.. ~
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin IiQUidar.- ~ __
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta aras na r' i ¡-...:
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolucIón, a fin de proceder a ,hacer efectiva\: ~I ~
garantfas. En el fh'liqulto deberá consIderarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y qu~~ ~
encuentren atrasados conforme al programa; asf como, lo relativo a la recuperación de l.osmaterlfi!l~iiA.wanO \
equipos, que en su 'caso hayan sido entregados. PRESlDHJCtA ~
Una vez no~f1cada por "El Municipio" la termInación anticipada de los trabajOS o la rescislónMJ~kl?AL . ~
contrato. procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles, a, la posesión y disposición de los bierrM11.2018 \J ~
Obras,ejecutadas, ~e~antándoseun acta circunstan~lada sobre el estado en Quese encuentra. lWl£HUAC,.:'IX.. ~

"El c~ntratista~: estará obligado a devolver a ~B Municipio~, e~ un plazo de cinco dfas hábiles. contados
a partlr de la notificación de la resolución que determine la resclslón del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregada para la realización de los trabajos.

I

Décima octava ...:Trabajos extraordinartos.- Cuando a JuIcio de ~ElAyuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

SI ~EIMunicipio" opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligadO a pagar por concepto dedai'\os y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el mont? de las garantfas otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de resc!slón.- SI ~EI Municlpio~ consIdera que "El Contratista" ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el Incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas. que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a ~B Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto.
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Municipiode TIXMEHUAC. YUCATAN .

ContratoNo. R33-FISMDF-TIXMEHUAC-YUC/2SEM20IS-QI

Nombre de la Obra Construcción de 20 techos firmes en la localidad de Crucan
y 9 techos firmes en la localidad de Tixmehuac, Municipio.
De Tixmehuac, Yuc.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EJMunicipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se OblJga
a real/zarlos conforme a dichos precios.
bk SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .EI MunicipiO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determInar Josnuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y
b), ~EIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en 'ligar o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sif\lieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContratista" estará Obligado a ejecutar los trabajos

- conforme los nuevos precios. .

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al,
b) y c), ~EIContratista", a requerimiento de ~8 Munlclplo~ y dentro del plazo Que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unItarios acompañados elesus respectivos análisis en la intellgencia
'de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguida para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMuniCipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quInce) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarIos a que se refiere este Inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que ~El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el' Inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~8
Municipio" pOdrá ordenar1e la ejecución de los trabajOS extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Sef\llcios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en 'ligor, previo acuerdo entre las partes~~
sobre el procedimlen~o constructivo, equipo, personal etc. Que IntelVendrán en estos trabajos: .~\

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asr como la responsabilidad por la ejecuci
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma. serán a cargo de ~EIContratlsta~.

~Al\I~11J.ma¡¡
Además. con el fin de Que ~E1Municipio- pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficientEpRESIOE
acorde con sus necesidades, ~8 Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos plano~UNICI
programas de ejecución'respectlvos. '. I 2015.

'l' 11XMlllIAC.
En este caso, ~8 Contratista-, desde su iniciación, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmenie.'-'-.~
los costos directos ante el representante de ~E1Municipio" para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato •.

En todos estos casos ~EI Municipio" dará a ~8 Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos 'y sus espeCificaciones y-los precios unitarios Quedarán Incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios p()r administración directa:

Si ~EI Municipio- determinase no encomendar a ~8 Contratlsta~ los trabajos extraordinarios por lo
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá reafizar1o~en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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. Municipio de TIXMEHUAC. YUCATAN . i .
Contrato No. R33-FISMDF-TlXMEHUAC-YUCI25EM2015.Q1

1
Nombre de la Obra Construcción de 20 techos firmes en la localidad de Chican

y 9 techos firmes en Ilcl localidad, de Tixrnehuac, Mllilicipio.
De Tixmehuac. Yuc.

Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas ..

Décima novena .• Convenios Modificatorio-

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitará opOrtunamente y por escrito la pr6rroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EJMunicipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales
sobre la juStificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI ~
Contratista" o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificacIones al
programa correspondientes. \

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, ~~
Que fueran Imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será oPtativo .\
para .El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, .EJ MunICipio" decidirá si procede a ~
Imponer a .EJ Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a .EI ~j

Contratista .•el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a'fin de que r!,.'9\
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. I ,~

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones funda~s y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos baj
la base de preCiOSunitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuan
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el. veinticinco por ciento del monto o d
plazo originalmente pactado ni implique variaciOn substancial al proyecto original ni se celebren par
~u~~~ KU
SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varran' el objeto del proyecto,.se pOdr~ESIOEi.IA
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conveni UNIC
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no pOdrán, en'mod 015-
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfstlcas esenciales del objeto dl!Pt!EH'JAC.
contrato original, n,lconvenIrse para eludir en cualquier forma el cumpllmient,o de esta ley. \..!i.
Vigéslma.- Subcontratacl6n,- "El Contratista. no pOdrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomIenda a
otra persona la reaUzación de parte de los trabajos o cuando adquieral,:materlales o equipos Que
incluyan su InstalaCión en los trabajos objeto del contrato. ¡

,
•Cuando ~E1Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo

anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EJMunicipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataclón.
En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realizacIón de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los
derechOs de tEI Contratista .•, ., I

I
I

I
""
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MunicJplode TIXMEHUAC'YUCATAN "

Contrato No. R33.FISMDF~~HUAC.YUCI2SEM201S_01

Nombre de la Obra Construcción de 20 techos firmes en la localidad de ehican
y 9 techos firmes en la localidad de Tixmehuac, Municipio.
De Tixmehuac, Yuc.

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ""ElMunicipio",

VigésIma segunda.- Jurisdlcción.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.,
Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista" .declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionaHdad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajO la pena de perder en beneficIo
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de llXMEHUAC" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán; sIendo las 19:00 horas de hoy 10 del mes de DicIembre del año 2015

. por "El Municipio"

¡.

. {~

~ 1!!i<a.'3 P, aY/re""c. G~ANll SEU!. IlTMIOOIl
Presidente Municipal PRESIDENCIA

MUNICiPAL
2015.2018

, lIXM8IUAC, nx:.
I

SURCONSTR
C, Luis Ma n

~;e?yÚ/
c. ROMULOBALAM MOO
Secretario Municipal

taO

11
QI GRALS.A.deCV'I'

C8statleda.
Único

.!IMdtv6dh~
C. BENEDICTOULUAC

MUKUL
Director de Obras Públicas

Testigos:
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MunicipIo de : .Tixmehuac:
Conlrato No,' R33'FISMDF. TIXMEHUAC- YUC/2SEM2015-02

Nombre de la Obra Cons1rucción De 17.Techos Firmes En la Localidad De
Kimbila y 12 techos firmes en la localidad de üxmehuac
Municipio De Tixmehuac, Yucatán.

Localidad K\mbila y Tixmehuac

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinaqo que celebran por una parte el
Municipio de Tixmehuac, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Gaspar Panti Sel y el
Secretario Municipal C. Romulo Balam Moo cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en Jo sucesivo se les denominara "El Municipio. y'por la otra parte: Mario Catzin Gongora al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por C. Mario Catzin Gongora en su carácter de administrador
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

r
1.. El "Municipio" declara que:

1.1.•AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

~

~;~~~~rz~.~'!!';:~~, ~
11,AlIIlITAMifIIlU ~
PRESIDENCIA )
MUNICIPAL
201S.2018 ~
l!lMEHUlC, l\l:. ""

a) .• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega arEl Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

a) .• Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal,

b),-

1.5.• Será exdusivamente responsable de:

1.4.• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
invitación a cuando menos tres personas

2." "El Contratista" declara que:

2.1.- Que es una persona fisica y acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 163
de fecha 09 de marzo de 1981 del libro No. 1 de nacimiento correspondiente al año
de 23 de diciembre de 2014 de la oficina del registro civil de la localidad de Tekax,
Yucatan dicha copia fue expedida el día 23 de diciembre de 2014 por el Oficial de
Registro Civil.

2" Que su registro federal de oontnbuyentes es CAGM810119SN3

2.3.- Tiene su domicilio en l~ calle 51 N° 139 x 32 y 34 col: Yokehenkax C.P. 97970, de la localidad de
Tekax municipio de Tekax Estado de Yucatán; I

I I I I
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: ."Muni~ipio ge Tixmehuac
Contrato No.. ' R33.FISMDF.TIXMEHUAC.YUCI2SEM2DI5-o2

Nombre de la Obra Construcción De 17.Techos Firmes En La Localidad De
Kimbila y 12 techos firmes en la localidad de tixmehuac
Municipio De Tixmehuac, Yucatán.

Localidad Kimbila y Tixmehuac

2.4.- Tiene capacidad jurídica para cOntratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, asi oomo las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo." los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente e:lsilio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

'",,
•...
"

~~

~

~

a).~La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del Estado de Yucatán
y/o a la Secretaria de la Contralorfa General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y -El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: I .

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas; 51 de la Ley de Obra Pública y servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán. ¡

3.- Ambas partes declaran:
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3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capllulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

c).• Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

_.,.,~
(~

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio- y dos copias, una para -El Contratista- y otra pa Q;
supervisión de la obra; \~..;.,~I

R AllJIlTAMIfIi1U
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2015 -2018
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Municipio de TixmehlJac
Contrato No. R33-FtSMDF-TIXMEHUAC-YUC/2SEM2015-02

Nombre de la Obra Construcción De 17-TechosFirmes En la localidad De
Kimbila y 12 techos firmes en la localidadde tixmehuac
Municipio De Tixmehuac,Yucatán. '.

localidad Kimbila y Tixmehuac

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: número clasificación
. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, respon~abilidad si I~
hubiere. y fecha de atención, as! como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

,
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibíJidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra maleria de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

CLAUSULAS

.,
Segunda .• Monto del contrato.' El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$699,032.02 (son seiscientos noventa y nueve mil treinta y dos pesos 021100 ) mas la cantidad de
$111,845.12 (son ciento once mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 121100) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado y hacen un total de $ 810,877.14 (son ochocientos diez mil
ochocientos setenta y siete pesos 14/100)

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 40 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 14 de
diciembre de 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 22 de enero de 2016 de conformidad con el programa
de obra que forma parte integral del presente contrato.

Primera .• Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El MunicipiO., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, espeCificaciones.
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios un~arios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción De 17 Techos Firmes En La
Localidad De Kimbila y 12 techos firmes en la localidad de tlxmehuac Municipio De Tixmehuac,
Yucatán.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta por ciento) del costo global presupuestado en "-
el presente contrato para que -El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, '18
almacenes, bodegas e inslalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así
como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo
permanentemente en su caso y demás Insumas. '\.¡, ~
la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las ~
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ~
última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en ~~
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municip,l9;.. ,~
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo ~ ~
devuelto dentro ~e un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores ~I cierre del eje~icio ~resupuest~l. i 1 ~
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del antle! .l
total amortización o la devolución del mismo, en su caso. H.A\tINT_

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

£ir/$Pw¡~-{/-ít 'r'e-l Página 3 de 13 ~~áO~



__Municipio de Tixmehuac
Contrato No. R33-FISMDF.TIXMEHUAC.YUCI2SEM2015-02

Nombre de la Obra Construcción De 17 Techos Firmes En La Localidad De
Kimbila y 12 techos firmes en la localidad de tixmehuac
Municipio De Tixmehuac, Yucatán.

Localidad Kimbila y Tixmehuac

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán oon una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requis~os establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora yen las
propias estimaciones; para tal efecto:

Sexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibiril de "El Municipio-los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que .El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo .EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por .El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

a).- "El Contratista" deberá entregar a laresidencia de obra de "El M.unicipio"la estimación acompañada de la
. documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de .El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida pcr el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio". ""~

1
Séptlma.-Fianza de cumplimiento del, contrato." "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto I ~
cump1imiWlto de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El 1\ '~'"
Municipi«(~ dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El.Contratista" ....',... , 1
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 1O % (diez por ciento) del, Importe tot~~.,¡.!~
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvenCIa, a favor le., ~ 1 I
"El Municipio", ~l ~
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadHdit1JNTAMJ.ENlI~
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: PRESIDENCIA. ~

MUNICIPAl
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 2015.2018

lIlMBlJAC.l1.t
~ I



. Municipio de Tixmehuac
Contrato No. R33-FISMDF- TIXMEHUAC-YUCJ2SEM2015-02

Nombre de la Obra Construcción De 17 Techos Firmes En la localidad De.
Kimbila y 12 techos firmes en la localidad de tixmehuac
Municipio De Tixmehuac, Yucatán.

localidad Kimbila y Tixmehuac

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro'de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio- lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista- la que se deberá acompañar de la
documentación
oomprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio., dentro
de los veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre [a procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de lOsprecios pactados en el oontrato para obtener el ajuste:

11..La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

./
Il.r~:!IAMIllllO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
1.015-2018

1IXM&:1!k~ \IJC,

1
'-'

~
JlI.. En el caso de trabajos oon insumas detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de ':4..~
costos de los mismos. \.. :~".,,,,,,""'-""""."....,~... J
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Municipio de TIxmehuac
. Contralo No. R33-FISMOF-TIXMEHUAC-YUC/2SEM2015-02

Nombre de la Obra Construcción De 17Techos Firmes En La Localidad De
Kimbila y 12 techos firmes en la localidad de tixmehuac '
Municipio De Tixmehuac, Yucatán.

Localidad Kimbila y TIxmehuac

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren.dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a ¡os precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodologia que expida la multicitada;

ckLos precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos, El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d),-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espeCificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente, Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio",

~

~

~
~

~h
H. A'tUNlAMlOOí;
PRESIDENCIA
MUNICIPAl.
21)15.2018

1llII<Iil1lC. we.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- Cuando .EI Municipio" determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

I

b).~ Cuando sin estar ~erminada la totalidad de los trabajos y:a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato,
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_,.Municipio de Tixmehuac
Contrato No R33-FISMDF- TixMEHUAC-VUC/2SEM2015-02

Nombre de la Obra . Cons'trucción De 17 Techos Firmes En La Localidad De
Kimbila y 12 techos firmes en la localidad de tixmehuac

. Municipio De Tix'mehuac,Yucatán.
Localidad . Kimbila y Tixmehuac

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante,

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en 105términos de la ~Iáusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la
forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducira de las ,cantidades pendientes de cubrirse por trabajos .ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas' las garantías otorgadas por "El Contratista".

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a 10dispuesto por la
resolución judicial.

"••Décima segunda,. Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores." "El Contratista", como ~
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único ~
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las 'x..~
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con , .t
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Munícipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.
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".~unicipio de . Tixmehuac ...
Contrato No: ..R33.FISMOF.TIXMEHUAC-YUC/2SEM2015-02

Nombre de la Obra Construcción De 17 Techos Firmes En la localidad De
Kimbila y 12 techos firmes en la localidad de tixmehuac
Municipio De Tixmehuac, Yucatan.
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o Conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a tadoslos reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con"motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia"
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este l.'~..,.~\
contrato, :i

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado II A.Y\lmM-
para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha -rRESIOENCtA
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El MUNICIPAl
Contratista" en los siguientes términos: 2015- 2018

1IllIll\l:'~ 1OC.
a).• Retener en lotal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo !anta mensualmente se hará la retención ~

:id:V:;:::r::~~~::::::: :::::~~e::e:~i:I::~a~::a.:1 ::::::: está en situación de atrnso, la i
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional p:>rel retraso en el cumplimiento de fas obligaciones a '-.i
cargo de "El Contratista"; J
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no concluya los ~
trabajos en la fecha señalada en el programa vige~te, una pena convendo~al consistente en una ~nti~ad :;)
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajOSque no se hayan realizado en la fecha de lerm~nac~ón ~
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación "",-"
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El ~
Municipio., J

J5c;:JfJfH f"-,,T I 'S~ ( ~
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. Municipio de Tixmehuac
Contrato No. . R33.FISMOF. TlXMEHUAC- YUC/2SEM2015.Q2

. Nombre de!a Obra Construcción De 17 Techos Firmes En La Localidad De
Kimbila y 12 techosfirmes en la localidad de tixmehuac
Municipio De TIxmehuac, Yucatán.

Localidad Kimbila y Tixmehuac

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio', hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglame~to en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos •• "El Municipio", dando aviso por escrilo a "El Contratista' con
diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.' Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanlo que si es "El Contratista' quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. "

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se ~~~
estipulan en el presente contrata y sus anexas, de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitas establecidas en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El Municipio. podrá optar entre exigir el \....
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que ~
se señala en la cláusula décima séptima. ~

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pag~r por concepto de dat'ios y~t::::.
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garanttas otorgadas. ..••.•.~

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha~
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito ~
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y~

e ,,'Jo.< pQ/1T/se/
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Municipio de TlXmehuac
Contrato No. R33-FISMDF- TIXMEHUAC- YUC/2SEM2015-02

Nombre de la Obra Construcción De 17 Techos FinmesEn La Localidad De
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Municipio De Tixmehuac, Yucatán.

Localidad Kimbila y Tixmehuac

r

aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá oonsiderando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trab~jos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta-días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas.las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

, ,
Una vez notificada por ~El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:r

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a ,uc.
partir de la notificación de la resolución que detenmine la rescisión del contralo, toda la documentación que se,"-:f~\
le hubiere entregado para la realización de los trabajos. f ~~ i

Décima octava.- Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a~¡
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en etl A'rUIiTAMIef¡
programa, se procederá de la siguiente forma: PRESIDENCIA

MUNICIPAL
2015.2018
TOO$Ur:c, vuc.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establ~cida en los incisos a) y b), ~ ~
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para .•••..~
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios ,~
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos _~
precios. J
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "Elqontratisla".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

extraordinarios por los

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

..''''l~En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los /.. ~
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refierEñ, ~
la dáusula sexta de este contrato, \:

~.
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a lal eventoJiA'r1JNTAMIEHRl
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato parcfRESIOENCIA
todossusefectos. MUNICIPAL

2015 - 2018
TOOj\1l!!\c. Yu:.

Décima novena,- Convenios Modificatorio-

1
~

~

~'i
a)," Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por ~
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fu.ere imposible. a este cumplir con e,l programa,M
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que conSidere necesana expresando los motivos en que ~

p"o,s/'a/f(7,A-r/ S"-/ Página 11 de 13 ~

3.•Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,



Vigésima.- Subcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista- encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, ')1
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
suboontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se '-'
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El ~
Contratista". ~

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio., Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

, Municipio de , Tixmehuac

Contrato No.. R33-FISMDF-TIXMEHUAC-YUCI2SEM201S.Q2
Nombre de la Obra Construcción De 17 Techos Finnes En la localidad De

Kimbila y 12 techos firmes en la localidad de tixmehuac
Municipio De Tixmehuac, Yucatán.

Localidad Kjmbila y Tjxmehuac

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos Queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

r

Vigésima primera •• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer ~ ~
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la " ~
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio", ~

Vigésima segunda .• Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo ~
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiCCIón de los ~

r::'e-sFo/¡?c0r/Saf ~
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Municipio de '. Tixinehuac
Contrato No.. R33-FISMDF-TIXMEHUAC-YUC/2SEM2015-02

Nombre de la Obra Construcción De 17 Techos Firmes En La Localidad De
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Municipio De Tixmehuac, Yucatán.

Localidad Kimbila y Tixmehuac

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa, .

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicanoy conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere ya" '
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero; bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Tixmehuac municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 14 de diciembre de 2015.

!ic:Qr1:v pcv(n -Se (
C. Gaspar Panti Sel
Presidente Municipal

~~~C. BenediélíWuac Mukul
Director de Obras Publicas

K AYUNTMIIENlII
PRESIDENCIA
MUNICIPAl
2015 - 2lI18

JIXIIlI¡lIA~ YUC.

por "El Contratista'

~a
administrador

Testigos
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H. AYUNTAMIENTO DE TIXMEHUAC
YUCATAN
2015-2018

Municipio de:
Localidad:
Contrato No:

Nombre de la obra:

1,

TlXMEHUAC. YUCAr AN
TIXMEHUAC, YUCATAN

RJ3-FISMDF- TIXMEHUAC.
YUC/2SEM2015 ..{)J
CONSTRUCCION DE .5
TECHOS FIRMES EN LA
LOCALIDAD DE SISBrC. 2
TECHOS FIRMES EN LA
LOCALIDAD DE DZUTOH, 22
lECHOS FIRMES EN LA
LOCALIDAD DE
TIXMEHUAC; MUNICIPIO
DE TIXMEHUAC. YUCATAN.

l.- "El MUNICIPIO" declara que:

,
1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el p~edimiento de:

l.l.-EI Presidente Municipal es el.órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos
y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación
de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretano.

o o , '1 I

1.2.~Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
1I

a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RAMO 33
I

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Domicilio Conocido Palacio Municipal
de este Municipio.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el AYUNTAMIENTO DE TIXMEHUAC. representado en este acto por EL PRESIDENTE C:='.'t(-
MUNICIPAL, C. GASPAR PANTI SEL, y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C. ROMULOj' :\ ~
BALAM MOO, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se" &}~
les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otra parte: !NG. RAUL ARMANDO BALAM CHIM ~~
al que se denominara "EI Contratista", representado(a) por ING. RAUL ARMANDO BALAMtt, mi5Áw.!ENRl1
CHIM en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de conformidad con las declaraciones YPRESIOENCIA
cláusulas siguientes:. MUNICIPAL ~

23,1Ho.18~,
DECLARACIONES 1Jll.~.i1JC. ~

v¡ r->
• "x::>

~~
C\_ ~

~~

~
"

1I.-lnvitacI6n a tres personas, como m(nfmo;

1.5.~ Será exclusivamente responsable de:
i

I
a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y



b).- La elaboración' y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la
obra." ..

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia como persona fisica con la ced.ula de identificación fiscal clave
BACR 620827 RVOfechada el día 28 de agosto de 2001, con oficinas en la ciudad de Mérida,
Yucatán y su representante acredita su personalidad como Representante Legal, manifestando,
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en
forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es BACR 620827 RVO

,,
de este contrato a fin de2.6.- Ha inspeccionado debidamente el SItiOde la obra objeto

considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 366 de la calle 26 X 23 Y 25
fraccionamiento Juan Pablo n,de la localidad de MERIDA, municipio de MERInA, Estado de Ciitt
Yucatán; ,>~~\fi'~,

l'" 1"1 }~ \~ ,
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar,' reúne las condiciones técnicas y económicas y '%, } ~
dispone de la organización y elementos' suficientes para obligarse a la ejecución de los "trabajos :;;,'iJ ,"1 ~

relativos a la obra objeto de este contrato, H..4~ml\MI£\'TO\ ~
PRESlnENCIA

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Gobierno deMlJN.'C1PAl ~
los Municipios del Estado de Yucatán y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados_?Ü}S';;Jij ~
con las Mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de:~tt[8:}~L~ """"
construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los '-1 ~
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los ~
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente J- '-.:~
firmados por las partes, forman parte itltegral de este contrato; , , . . f 1 " "'

~
\.
&
~

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaraci6n de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General
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del Estado. según corresponda, verificarlos avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora fonna
parte integral de este contrato., Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO"
Y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato. registrando laS firmas
autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones' y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fm de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).: Deberá de c,onstar de un original para "El MUNICIPIO'''' Y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;,

c).~ Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

d).~ El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha, descripción del asunto, causa; solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia, en su
'caso, a la nota que se contesta. '

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

I
\
""0

CLAUSULAS

.,p ••••
/ ••J.' '':;'~
" ., ,
o,,"iL ...-
~!W.•'4'

Primera.- Objeto del contrato.-'''EI MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga RÁ'(~~\'iO
a realizar para "El MUNICIPIO". hasta su total tenninación, de conformidad con las normas de PHEOOENC~'\ ~
construcción. especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios M:J~i~PJ..
unitarios, programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra }~'j:;J.p~:B,
consistente en; "CoDstrucci60 De 5 Techos Firmes En La Localidad De Sisbic, 2 Techos Firmes En La :;:'f.;~:~:a'.:'¡" "::t
LocalidadDeDzutoh.22TechosFirmesEn La LocalidadDeTilmehuac; MUlliclpioDeTiJ.mebuac,Yuutin." cs::. .....:

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 700.621.07 (setecientos mil seiscientos veintiún pesos 07/100 MoN.) mas la
cantidad de $ 112,099.37 (ciento doce mil noventa y nueve pesos 37/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 812,720.44
(ocbocientos doce mil setecientos veinte pesos 44/100 M.N.).

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIP10" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de,
este contrato. h

Tercera.~ Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
40 días habiles por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día 14 de Diciembre del año 2015 ya concluirlas a mas tardar el día 30 de Enero del año
2016 de conformidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente contrato.

,.

Quinta.- Auticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e inst3.laciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como. para la compra y producción de materiales de

3



construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El
MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se forrnulen~debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a "'El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caj~ en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar 'la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.~ Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución
de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resu.ltende aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El.MUNICIPIO" determine. se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles 'contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista"
y "El MUNICIPIO". fceha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones;
para tal efecto:

a) .• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los
8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar. en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y "'El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en
su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes
o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles. a partir de la fceha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. I Si transcunido este plazo "El Contratista" no efcetúa reclamación algun~ se
considerara que la estimación queda defmitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en el Municipio de TIXMEHUAC Yucatán. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso mas los intereses correspóndientes confonne a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MUNICIPIO".
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Séptima.~Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y

exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "EI~UN1ClPIO". dentro de los quince días naturales siguienies coniados a partir
de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza"de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, 8 favor de "El MUNICIPIO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a
que se refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega foonal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El MUNICIPIO".

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución aflanzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MUNICrPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
MUNICIPIO" lo notificará por escrito a la institución afianzadora pam su cancelación.

NOYeoa.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MUNlCIPIO"", dentro de los veinte
días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;
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D.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

IlI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y defmida la proporción en que
intervienen los inswnos en el total del costo directo de las obras, el ajuste. respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar confonne al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la tenninación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al ténnino de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se
tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se sei\alan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan trabajos tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.
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c).- Cuando de común acuerdo "El MUNIClPIO" y "El Contratista" convengan en dar por
tenninado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara 8 juicio de "El MUNlCIPIO" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su tenninación haga ','ElMUNICIPIO•.••levantando el acta de entrega recepción respectiva
fonnulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El MUNICIPIO" Ya cargo
de "El Contratista". el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse Ipor trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima primera.4 Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO". a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso. ordene "El MUNICIPIO". I I

Es facultad de "El MUNICIPIO". a través de sus representantes. realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO", quien calificará si
reúne los requisitos sefialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
por lo mismo, len responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
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contra o en contra de "El MUNICIPIO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar
por este concepto. .,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata.,con los trabajos adicional~s que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO", si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trab~jos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a. .
reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarne a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambienta~ seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la
ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MUNICIPIO" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que
el avance es menor que lo que debió realizarse, "El MUNlCIPIO" sancionará a "El Contratista"
en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por
lo tanto rn~nsualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en
el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convcncional
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consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada cn el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICIPIO". no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del C<lntratoo la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista"
una sanción C<lnsistenteen un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El
MUNICIPIO". hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
C<lrrespondientesde la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas coó cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para. ello. la fianZa otorgada para garantizar el
cumplimiento del C<lntratoy la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quiota.- Suspensión de los trabajos.- "El MUNIClPIO", dando áviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general. sin que ello "implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes
a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados así C<lmo,en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea
el que detennme rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista'" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
MUNICIPIO" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases.
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y
su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se
señala en la cláusula décima séptima.

I
Si "El MUNIClPIO" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantfas otorgadas.
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Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.~ Si "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "£1
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plaZo de IS (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El MUNICIPIO"
estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la
suspensión de la obra o la res.cisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de' la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
previo estudio que haga "El-MUNICIPIO" de la justificación de dichos gastos, según convenio
que se celebre entre las partes.

Décima octaV3.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

. . -~1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ),~~~ "-
':.':~l<'"~i

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a;~:-:'?jf;;,1
"'.$~,,,•••~.

los ~abaj?s que se trate, ~EI MUN.ICIPIO"estará facu~tadopara ~rdenar a "El Contratista", !J.\':. :,~tSrnl
su eJecución y éste se obliga a reahzarlos conforme a dichos precios, ~~"~:~{':~Gl,'\
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "Er ';~~~:f3l
MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos .!;' ";."~ ':.1'
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a .,-' ~ -,
detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ~
ejecutar los trabajos confonne a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" y dentro del
plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación de los precios
unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en
un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso•."El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

10



r

'" ".

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
8 que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de' los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por' observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su' Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo
de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En esta caso. "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para formular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato. '

r

En todos estos casos "EI MUNICIPIO"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado l. podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima noven8.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando pOrcUalquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere nec~saria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El MUNlCIPIO" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados. que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar,
también. una prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o
negarla. En caso de concederla. "El MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El
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Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista ••..el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá.
a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos. que debidamente fmnado por las partes, fonna parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
-substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado. se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas
modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleZa y características eSenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.~ Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato. se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
. Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte Cle los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.~ Jurisdicción.- Para la interpretación y cwnplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por
cualquier otra causa

. Vigésima ten:era.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatánt por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.~ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto
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a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la
pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se tinna en Tixmehuac Yucatán el día ¡1 del mes de Diciembre del año 2015.

~7¿~i?
C. ROMULO BALAM MOO
Secretario del Ayuntamiento
de TIXMEHUAC Yucatán

", Ji!, '

lic.5ft.A~yzn'~-e;[.
C. GASPAR PANTI SEL ';
Presidente Municipal de ~Út¡Ú¡.~,::.'
TlXMEHUAC Yucatán

~1$<aC#b¡j
C. BENEDICTO ULUAC
MUKUL
Director de Obras Públicas de
TlXMEHUAC Yucatán

--~--
C. NEIDY ALICIA POOT

YAH
Tesorero del Ayuntamiento de

TlXMEHUAC Yucatán
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